
                                        
 
 
 

CONSEJERIA DE TRANSPORTES, 
 VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS 

 

 
                                                                             Comunidad de Madrid 

 

 

 
 

1 
Área de Contratación Administrativa 
Secretaría General Técnica  
Calle Maudes, 17. 28003 Madrid 
Teléfono: 915803576 correo-e:contratacion.transportes@madrid.org 
 

EXP: A/SER-016123/2017 REDACCIÓN DEL PROYECTO DE AMPLIACIÓN DE LA LÍNEA 
11 DEL METRO DE MADRID. TRAMO: PLAZA ELÍPTICA - CONDE DE CASAL. 

La Mesa de Contratación de la Consejería de Trasportes, Vivienda e Infraestructuras, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, ha acordado, en su reunión del día 14 de marzo de 2018, solicitar 
las siguientes subsanaciones a las empresas que a continuación se relacionan: 

LICITADOR  SUBSANACIÓN REQUERIDA 
 
 
SGS TECNOS, S.A. 

 
Deberá aportar declaración responsable relativa al 
compromiso de tener contratados trabajadores con 
discapacidad según modelo del ANEXO VII del 
pliego de cláusulas administrativas particulares, de 
conformidad con lo establecido en  la cláusula 11, 
apartado “A) Sobre nº 1 documentación 
administrativa”, “Opción a) declaración 
responsable”, punto 2, del citado Pliego. 
 

 
En consecuencia, se concede plazo hasta las 14:00 horas del día 19 de marzo de 2018 para 
la presentación de la documentación requerida en el Registro General de la Consejería de  
Transportes, Vivienda e Infraestructuras, calle Maudes 17, 28003 Madrid. 

       EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  
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Ref: 06/059495.9/18
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